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Apagón Ambiental 
 

La Oficina Asesora de Planeación les recuerda a todos los colaboradores de 
la SED unirse este 8 de enero al apagón ambiental, una estrategia voluntaria 
para el cuidado y protección del ambiente. Apoyemos apagando las luces y 
aparatos electrónicos durante una hora, entre las 8:00 p.m. y las 9:00 p.m. 
Cuidar nuestro ambiente es cuidar el futuro de nuestros niños.  
 
Recuerda siempre: 

1. Apagar los aparatos electrónicos que no estén en uso. 

2. Apagar las luces que no requieras, aprovecha la luz del día. 
3. Desconectar los cargadores de computadores y celulares cuando no los 
estés usando. 
4. Apagar tu equipo al finalizar tu jornada laboral.  
 

 
Fuente: conexioncapital.co 
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Día Mundial Por La Reducción de 

Las Emisiones de CO2 
28 de enero se celebra el Día Mundial por la Reducción de las Emisiones de 

CO2, una iniciativa de la Organización de Naciones Unidas que busca generar 

conciencia en las personas sobre el calentamiento global y las consecuencias 

que esta problemática trae para la humanidad. 

Las emisiones de gases efecto invernadero han ido aumentando en los 

últimos años en el mundo, y lograr disminuirlas es una tarea de 

corresponsabilidad. 

Bogotá trabaja de la mano de la ciudadanía para moverse de manera 

inteligente y responsable con el ambiente y, de esta manera, lograr que el 

aire sea más limpio. Bogotá le apuesta a reducir, al menos, en un 15 % los 

gases efecto invernadero a 2024, en 50 % a 2030 y ser carbono neutral en 

2050”, aseguró la secretaria de Ambiente, Carolina Urrutia. 

Como podemos contribuir con estas reducciones: 

1. Evitar el uso de envases y bolsas de plástico. 

2. Reciclar plástico, vidrio o metales. 

3. Medir y optimizar el consumo energético. 

4. Reducir el consumo de agua. 

5. Plantar un árbol reduce nuestra huella y contribuye a mejorar el 

ambiente. 

6. Promover la movilidad sostenible, el uso de la bici y el carro compartido 

son buenas alternativas. 

 

La Oficina Asesora de Planeación te invita a implementar estas acciones y 

así contribuir con la mitigación de las emisiones de efecto invernadero. 
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¿Conoces La Política Ambiental de la 
SED? 

La Secretaría de Educación del Distrito cuenta con una política ambiental, la cual 

a continuación te la recordamos: 

 

“La Secretaría de Educación del Distrito es una entidad comprometida con el 

ambiente, en cumplimiento de su misión, de las normas ambientales que le 

aplica, y de forma articulada con el Plan de Gestión Ambiental -PGA del Distrito, 

orienta programas, actividades, objetivos, metas e indicadores, con el propósito 

de generar un buen desempeño frente a la prevención de la contaminación, la 

mitigación o compensación de los impactos ambientales derivados de sus 

actividades y servicios. Fomenta una cultura ambiental en sus servidores, 

proveedores, usuarios y especialmente en la comunidad educativa que 

propenda por el cuidado y preservación de los recursos naturales. Así 

mismo, promueve la mejora continua a través de la verificación, seguimiento y 

control de las acciones ambientales desarrolladas por la entidad”.  

 

Recuerda que todas las acciones que realices en tu oficina o sitio de labores y en 

tu hogar estas aportando al cumplimiento de esta política, así ayudaremos a 

mitigar los impactos ambientales que se generan de todas las actividades que 

realizamos. 
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Tip del Mes 
¿Sabes qué hacer con las pilas que salen de nuestro hogar o sitios de trabajo?  

 

Una vez que las pilas finalizan su vida útil, se transforman en residuos peligrosos 

ya que contienen químicos tóxicos, como el mercurio, el 30 por ciento de su 

contenido son materiales que causan daños a la salud y al ambiente.  

 

Como primera medida no hay que tirar pilas en los residuos aprovechables y no 

aprovechables, tampoco deben enterrarlas ni quemarlas ya que esto contamina 

el aire, el suelo y las aguas subterráneas. 

 

En el nivel central, en atención al ciudadano encuentras un punto de recolección 

de pilas, adicional a esto te indicamos la página de Pilas Colombia el cual te 

indicara los puntos cercanos a tu hogar para que las puedas depositar: 

 

https://www.pilascolombia.com/puntos 

 

 
Fuente: mindomo.com 

 

https://www.pilascolombia.com/puntos

